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Comunicación No. 1/2003, Sra. B.-J. c. Alemania* 
(decisión adoptada el 14 de julio de 2004 en el  
31º período de sesiones) 
 
 

Presentada por: Sra. B.-J. 

Presunta víctima: La autora 

Estado Parte: Alemania 

Fecha de la comunicación: 20 de agosto de 2002 (presentación inicial) 
 

 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, creado en virtud del artículo 17 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 

 Reunido el 14 de julio de 2004 

 Adopta la siguiente: 
 

  Decisión sobre la admisibilidad 
 

1. La autora de la comunicación de fecha 20 de agosto de 2002, 
con información complementaria de fecha 10 de abril de 2003, es la 
Sra. B.-J., ciudadana alemana de unos 57 años de edad en abril de 
2004 que reside actualmente en Nörten-Hardenberg (Alemania). 
Afirma ser víctima de violaciones por parte de Alemania del artículo 1, 
los apartados a) a f) del artículo 2, el artículo 3, los apartados a) y b) 
del artículo 5, el párrafo 2 del artículo 15 y los apartados c), d), g) y h) 
del párrafo 1 del artículo 16 de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer. La autora asume 
su propia defensa. La Convención y su Protocolo Facultativo entraron 
en vigor en el Estado Parte el 9 de agosto de 1985 y el 15 de abril de 
2002, respectivamente. 
 

  Los hechos expuestos por la autora 
 

2.1 En 1969 la autora contrajo matrimonio. Aunque había cursado 
estudios de enfermería, la autora y su marido acordaron que ella se 
ocuparía de la casa durante el matrimonio y no seguiría estudiando 
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para permitir que su marido prosiguiera su carrera. La autora tiene tres 
hijos mayores, nacidos en 1969, 1970 y 1981. 

2.2 En 1984 la autora quiso continuar sus estudios, pero su marido le 
pidió que no lo hiciera y que le apoyara en un período en el que 
atravesaba dificultades profesionales. Hacia 1998 las dificultades del 
marido de la autora se habían solucionado y ella, de nuevo, quiso 
continuar sus estudios, pero en mayo de 1999 su marido solicitó el 
divorcio. 

2.3 En septiembre de 1999, en relación con su separación, la autora 
y su esposo acordaron en un acuerdo ante un tribunal de la familia en 
Northeim que él le abonaría 973 marcos alemanes por mes como 
pensión compensatoria, 629 marcos por mes para su hijo menor y 720 
marcos para pagar la hipoteca de la vivienda en la que la autora seguía 
viviendo. 

2.4 El divorcio se concretó definitivamente el 28 de julio de 2000. 
Aunque como parte de éste se resolvió la cuestión de la equiparación 
de las pensiones, no se adoptó ninguna decisión relativa a la 
distribución equitativa de los bienes acumulados y la pensión 
compensatoria tras la disolución del matrimonio. 

2.5 El 10 de julio de 2000, la autora presentó una demanda ante el 
Tribunal Constitucional Federal en la que alegaba que las 
disposiciones relativas a la Ley sobre las consecuencias jurídicas del 
divorcio violaban su derecho constitucional a la igualdad protegido en 
virtud de los párrafos 2 y 3 del artículo 3 de la Constitución. 

2.6 El 30 de agosto de 2000, el Tribunal Constitucional Federal 
decidió no dar curso a la demanda. 

2.7 En abril de 2004, el Tribunal de Göttingen concedió a la autora 
una manutención de 280 euros por mes, con efectos retroactivos a 
agosto de 2002, la fecha en que su esposo había dejado de pagar la 
pensión compensatoria acordada en la separación. La autora apeló 
contra la decisión. 

2.8 La autora también escribió al Ministerio Federal de Justicia y al 
Ministerio de Justicia y de Asuntos de la Mujer del Land 
Niedersachsen el 28 de julio de 2001, el 6 de febrero de 2002 y el 2 de 
marzo de 2002 y el 15 de enero de 2003 y el 22 de febrero de 2003, 
respectivamente, en las que alegaba desprecio hacia el matrimonio y 
la familia y discriminación en función del género por parte de los 
tribunales de Niedersachsen. 

2.9 Continúan las actuaciones relativas a la pensión compensatoria 
tras el divorcio y a la distribución equitativa de los bienes acumulados. 
 

  La denuncia 
 

3.1 La autora alega que fue víctima de discriminación en función del 
género de conformidad con las disposiciones relativas a la ley sobre 
las consecuencias jurídicas del divorcio (distribución equitativa de los 
bienes acumulados, equiparación de las pensiones y pensión 
compensatoria tras la disolución del matrimonio) y que, desde 
entonces, se ha seguido viendo afectada por esas disposiciones. En su 
opinión, dichas disposiciones discriminan sistemáticamente a las 



mujeres de edad con hijos que se divorcian después de muchos años 
de matrimonio. 

3.2 En lo que concierne a la cuestión de los bienes acumulados, la 
autora señala que, aunque en la ley se dispone que el cónyuge con 
menos bienes acumulados reciba del cónyuge con mayores ingresos la 
mitad de la diferencia, no se tiene en cuenta el incremento o la 
devaluación del �capital humano� de los esposos. Afirma que 
ello constituye una forma de discriminación, ya que conlleva que se 
proporcione al marido el trabajo no remunerado de su esposa. La 
autora alega que la ley relativa a la redistribución de las prestaciones 
de jubilación es igualmente discriminatoria y que las disposiciones 
que rigen la cuestión de la pensión compensatoria son imprecisas, 
confusas y discriminatorias. 

3.3 Además, la autora alega de manera más general que las mujeres 
son víctimas de discriminación por causa de los juicios, debido a que 
son ellas las que sufren unilateralmente los riesgos y el estrés 
derivados de las actuaciones judiciales iniciadas para resolver las 
consecuencias del divorcio y se les impide, además, disponer de 
igualdad de armas. Alega igualmente que todas las mujeres 
divorciadas en situaciones parecidas a la suya son víctimas de 
discriminación, desventaja y humillación sistemáticas. 

3.4 La autora afirma que agotó todos los recursos nacionales cuando 
el Tribunal Constitucional decidió no aceptar que se examinara su 
demanda por omisión por parte del legislador del cumplimiento de las 
disposiciones sobre el trato equitativo establecidas en la Constitución 
(párrafos 2 y 3 del artículo 3 de la Constitución), por lo que respecta a 
las disposiciones relativas a la ley sobre las consecuencias jurídicas 
del divorcio. 
 

  Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad 
 

4.1 En su informe del 26 de septiembre de 2003, el Estado Parte 
presentó objeciones a la admisibilidad de la comunicación. 

4.2 El Estado Parte señala que la sentencia de divorcio, que la autora 
no presentó en sus alegaciones iniciales, sólo comprendía una decisión 
sobre la equiparación de las pensiones. Todavía no ha habido un 
pronunciamiento definitivo en los procesos independientes relativos a 
la pensión compensatoria tras la disolución del matrimonio y la 
distribución equitativa de los bienes acumulados. El Estado Parte 
señala también que la autora presentó una demanda constitucional 
contra la sentencia de divorcio y contra la ley sobre las consecuencias 
jurídicas del divorcio, de manera general, que el Tribunal 
Constitucional Federal no aceptó. Posteriormente, la autora se dirigió 
en repetidas ocasiones a ministerios federales y estatales para 
conseguir una enmienda de las disposiciones jurídicas. 

4.3 Por lo que respecta a las disposiciones jurídicas que rigen los 
efectos del matrimonio y los derechos y las obligaciones de los 
esposos, así como las relativas al divorcio y a las consecuencias 
jurídicas del divorcio, el Estado Parte explicó que, en caso de divorcio, 
los bienes acumulados han de ser distribuidos equitativamente, si los 
esposos están casados en régimen de bienes gananciales. Se determina 
en primer lugar el valor de los bienes de los cónyuges en el momento 



del matrimonio (bienes originarios) y en el momento de su disolución 
(bienes finales). Los �bienes acumulados� son la diferencia entre los 
bienes finales de un cónyuge y sus bienes originarios. El cónyuge con 
la menor cantidad de bienes acumulados tiene derecho a una 
reclamación de equiparación que ascienda a la mitad de la diferencia 
entre sus bienes acumulados y los del otro cónyuge (sección 1378 
BGB). Las disposiciones relativas a la pensión compensatoria tras la 
disolución del matrimonio se basan en principio en la propia 
responsabilidad de los (antiguos) esposos. Tras el divorcio, se exige a 
éstos que, en principio, se responsabilicen de sus propios medios de 
vida. En consecuencia, sólo se prevé la pensión compensatoria en 
determinados casos. No obstante, como en un gran número de casos 
de divorcio se cumplen esos requisitos, suele ser habitual la existencia 
de una demanda de pensión compensatoria. Ello se debe a que el 
poder legislativo considera que, debido a su situación personal y 
financiera, el cónyuge más débil y necesitado económicamente debe 
poder depender de la solidaridad postmatrimonial del cónyuge cuya 
situación económica sea más sólida y solvente. Asimismo, en la ley se 
dispone, en determinadas circunstancias, la reclamación de pensión 
compensatoria durante un período de capacitación o estudios del 
cónyuge que pudiera haber dejado de adquirir o hubiera interrumpido 
la educación académica o la capacitación profesional en el período 
previo al matrimonio o durante éste. Además, en la Ley sobre la 
equiparación de las pensiones se establece la obligación del cónyuge 
que haya adquirido mayores prestaciones generales de jubilación 
durante el matrimonio de igualarlas cediendo la mitad de la diferencia 
de su valor. 

4.4 Según el Estado Parte, la comunicación es inadmisible por falta 
de motivo en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo, ya que 
sólo pueden presentar demandas las víctimas, que tienen que 
demostrar que ellas mismas se han visto afectadas por una violación 
de la ley. No se puede admitir una revisión abstracta de 
constitucionalidad mediante una demanda individual. La situación 
sería diferente si la autora hubiera sufrido directamente las 
consecuencias de la situación jurídica creada por las disposiciones 
existentes. Sin embargo, no es el caso, ya que los tribunales todavía 
han de aplicar a la autora la Ley sobre las consecuencias jurídicas del 
divorcio. El Estado Parte alega que el autor de una demanda no puede 
lograr con ésta una revisión general y fundamental de la legislación 
alemana sobre las consecuencias jurídicas del divorcio. 

4.5 En función de ese argumento, el Estado Parte afirma que la base 
de la demanda de la autora es su propio proceso de divorcio; sólo en 
ese marco se pueden revisar (directamente) las disposiciones jurídicas 
aplicadas relativas a la Ley sobre las consecuencias jurídicas del 
divorcio. 

4.6 El Estado Parte alega también inadmisibilidad por falta de 
fundamento suficiente. La escasa información concreta presentada por 
la autora sobre los acuerdos financieros alcanzados en el proceso de 
divorcio, las bases jurídicas de dichos acuerdos, la posibilidad de que 
la situaran en desventaja económica en comparación con su ex marido 
y la magnitud de dicha desventaja, hacen que sea imposible examinar 



si, en el caso de la autora, se violaron los derechos consagrados en la 
Convención y, en caso afirmativo, qué derechos se violaron. 

4.7 El Estado Parte señala, en concreto, que no se han revelado los 
contenidos ni se ha presentado la sentencia de divorcio, que falta 
información sobre la aplicación de disposiciones jurídicas en el caso 
de la autora y sobre cuáles han sido éstas y qué consecuencias 
financieras han tenido, y que faltan también datos sobre la 
equiparación de las pensiones y los bienes acumulados y sobre el 
importe de la pensión compensatoria que recibe la autora tras la 
disolución del matrimonio. El Estado Parte concluye que la 
reclamación de la autora en el sentido de que la legislación alemana 
sobre las consecuencias jurídicas del divorcio la haya desfavorecido 
económicamente en comparación con su ex esposo sigue sin estar 
fundamentada y que una referencia global a los estudios sobre las 
presuntas desventajas económicas de las mujeres divorciadas no basta 
al respecto. 

4.8 El Estado Parte alega además, sólo como medida de precaución 
y pese a la inadmisibilidad por falta de motivo, que no se han agotado 
los recursos nacionales, que, en este caso, serían la interposición, en la 
forma adecuada, de una demanda constitucional. Puesto que la autora 
presentó una demanda constitucional contra la Ley sobre las 
consecuencias jurídicas del divorcio en general, de conformidad con 
la Ley del Tribunal Constitucional Supremo Federal (secc. 93, párr. 3) 
sólo se puede presentar una demanda directamente contra una ley 
antes de que transcurra un año desde su entrada en vigor, lo que es 
razón suficiente para hacer en general inadmisible la demanda 
constitucional de la autora contra la ley. 

4.9 El Estado Parte alega asimismo que hasta ahora sólo se ha 
acordado junto con el divorcio la cuestión de la equiparación de las 
pensiones. La autora restringió su apelación contra la sentencia de 
divorcio únicamente al propio pronunciamiento sobre el divorcio y no 
incluyó la equiparación de las pensiones en la revisión del tribunal de 
apelación (Oberlandesgericht Braunschweig), lo que habría sido 
admisible y razonable. El hecho de que no se haya formulado una 
apelación necesaria y razonable debe ocasionar la inadmisibilidad de 
una demanda en virtud del párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo 
Facultativo. 

4.10 En lo que concierne a la inadmisibilidad por razón del tiempo, el 
Estado Parte afirma que los hechos que constituyen el objeto de la 
demanda se produjeron antes de la entrada en vigor del Protocolo 
Facultativo en la República Federal de Alemania. A ese respecto, el 
Estado Parte alega que, puesto que el proceso de divorcio constituye 
el único objeto de la demanda y hasta ahora sólo se ha emitido un 
fallo definitivo y concluyente, junto con el divorcio, sobre la 
equiparación de las pensiones, el elemento decisivo para la 
inadmisibilidad por razón del tiempo es la fecha en que ese fallo fue 
definitivo, es decir, el 28 de julio de 2000. El Protocolo Facultativo 
entró en vigor en Alemania el 15 de abril de 2002. 
 

  Respuesta de la autora sobre las observaciones del Estado Parte 
acerca de la admisibilidad 
 



5.1 La autora alega que en la explicación del Estado Parte sobre las 
disposiciones jurídicas que rigen los efectos del matrimonio y sobre 
los derechos y las obligaciones de los esposos, así como las relativas 
al divorcio y a sus consecuencias jurídicas, no se describe la continua 
discriminación y desventaja de las personas que tienen derecho a la 
equiparación en los procesos de divorcio y que generalmente son 
mujeres. Señala que en Alemania las estructuras sociales garantizan 
que, en general, los hombres avancen profesionalmente durante el 
matrimonio, mientras que las mujeres tienen que interrumpir sus 
carreras y progresos profesionales debido a que asumen 
permanentemente la principal responsabilidad de la familia y de la 
educación de los hijos, lo que las sitúa en una desventaja evidente, 
especialmente tras la separación o el divorcio. Sin embargo, en la Ley 
sobre las consecuencias jurídicas del divorcio no se tiene 
suficientemente en cuenta o no se considera en absoluto esa realidad 
fundamental en los ámbitos de la sociedad, la familia y el matrimonio 
ni las diferencias a las que da lugar cuando se produce el divorcio. En 
particular, ese es el caso de las mujeres de edad divorciadas que han 
postergado sus propias carreras durante el matrimonio. 

5.2 La autora alega también que se ha vuelto extremadamente difícil 
hacer efectivas las demandas sobre divorcios, ya que los tribunales 
generalmente hacen caso omiso de los acuerdos establecidos dentro 
del matrimonio y de las situaciones familiares en detrimento de la 
mujer, y las disposiciones relativas a la equiparación se supeditan a la 
conducta adecuada de éstas durante el matrimonio y tras el divorcio, 
con lo que se somete a la mujer a un rígido control social ejercido por 
el ex marido y los tribunales. Sin embargo, la conducta inadecuada de 
un marido no está sujeta a ningún tipo de sanción. La autora 
argumenta que dicha discriminación y desventaja de las mujeres 
divorciadas sólo es posible a causa de una legislación insuficiente e 
imprecisa. 

5.3 La autora rechaza el argumento del Estado Parte relativo a la 
inadmisibilidad por falta de motivo al señalar que, desde su divorcio, 
sigue viéndose afectada personal y directamente por la Ley sobre las 
consecuencias jurídicas del divorcio. Mantiene que no sólo le afectan 
los fallos del tribunal de familia, sino también la discriminación en el 
proceso jurídico debida especialmente a la falta de regulación por 
parte del legislador de las consecuencias del divorcio de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 3 de la Constitución, con el fin de que no 
se produzca ninguna discriminación ni desventaja. A ese respecto, 
presentó su demanda constitucional de manera específica contra una 
�omisión por parte del legislador�. 

5.4 Con respecto a la cuestión de la fundamentación insuficiente, la 
autora alega que, aunque citó estadísticas y opiniones de expertos en 
su demanda constitucional y en los documentos que presentó a los 
ministerios, la falta de disposiciones legislativas y de práctica judicial 
suficiente y la discriminación contra la mujer que ésta ocasiona se 
vieron confirmadas por su situación personal de mujer divorciada. La 
autora sostiene que ha presentado cuentas concretas de su desventaja 
material básica. Si no se hubiera dedicado a atender las 
responsabilidades familiares y las necesidades de su marido, habría 



conseguido tener sus propios ingresos por valor de 5.000 euros 
mensuales, con la correspondiente pensión de vejez. 

5.5 La autora afirma que la equiparación concreta de los pagos por 
concepto de pensiones conseguida en un divorcio es irrelevante, ya 
que las desventajas discriminatorias no hacen más que comenzar, y 
continúan después del divorcio. En su caso concreto, como su marido 
presentó la demanda de divorcio en mayo de 1999, quedaron 
congelados los 500 euros mensuales de su pensión de vejez. Si no se 
hubiera dedicado a atender las necesidades de su marido y de su 
familia, habría acumulado para su pensión de vejez entre 47.000 euros 
(de haber seguido casada) y 94.000 euros (en caso de tener sus propios 
ingresos). 

5.6 En lo que respecta al agotamiento de los recursos nacionales, la 
autora sostiene que planteó su demanda constitucional contra las 
consecuencias jurídicas del divorcio porque, en su caso concreto, se 
habían infringido los párrafos 2 y 3 del artículo 3 de la Constitución y 
no la presentó únicamente contra las consecuencias jurídicas del 
divorcio en general. Su demanda no se dirigía contra una ley en 
general, sino más bien contra la discriminación que ésta conlleva y 
contra la omisión del legislador de eliminar la discriminación y 
desventaja que experimentan las mujeres divorciadas, lo que le 
afectaba a ella directamente. 

5.7 Señala que la demanda constitucional era admisible y, por tanto, 
agotó los recursos nacionales. Su demanda relativa a las 
consecuencias jurídicas del divorcio no había sido rechazada por 
�inadmisible� o �infundada� sino que más bien se había decidido no 
darle curso. La autora alega igualmente que en el artículo 93 de la Ley 
del Tribunal Constitucional no se establece un plazo de prescripción 
respecto a las omisiones por parte del Estado y para apoyar su 
argumento se refiere a una decisión del Tribunal Constitucional 
Federal (BverfGE 56, 54, 70) por la que, para presentar demandas 
constitucionales relativas a una omisión continuada por parte del 
legislador no es requisito imprescindible presentar anteriormente 
recursos jurídicos y no se exige la observancia del plazo de 
prescripción dispuesto en el párrafo 2 del artículo 93 de la Ley del 
Tribunal Constitucional Federal. Además, alega que su demanda 
constitucional contra la Ley sobre las consecuencias jurídicas del 
divorcio era admisible también sin agotar anteriormente los recursos 
jurídicos, de conformidad con la segunda oración del párrafo 2 del 
artículo 90 de la Ley del Tribunal Constitucional Federal, debido a la 
importancia general y a las cuestiones constitucionales básicas que 
planteaba. 

5.8 La autora alega también que se le había denegado en varias 
ocasiones la ayuda financiera solicitada para hacer frente a los 
procesos judiciales, debido a las escasas probabilidades de éxito de 
dichos procesos, y los tribunales no habían tenido en cuenta hechos 
familiares y matrimoniales. La falta de ayuda le impidió utilizar 
recursos nacionales a causa de las limitaciones económicas. Por 
último, los procesos de divorcio se tramitan en los tribunales con gran 
rapidez, pero los relativos a las consecuencias jurídicas del divorcio se 
alargan eternamente cuando la mujer reclama pagos de equiparación. 
Ello ocurrió también en su caso cuando intentó obtener, desde 



septiembre de 2001, la información pertinente de su ex marido para 
calcular la pensión compensatoria tras la disolución del matrimonio, 
lo que le llevó a presentar una demanda en agosto de 2002 para 
obtener dicha información. Pese a ello, todavía no se ha obtenido la 
información solicitada. 

5.9 La autora reitera que en agosto de 2003 no se había emitido 
ningún fallo judicial relativo a la pensión compensatoria tras la 
disolución del matrimonio. Aunque había recibido pagos mensuales de 
497 euros por concepto de pensión compensatoria, a partir de agosto 
de 2002, dichos pagos dejaron de hacerse efectivos, después de un 
proceso judicial largo y dificultoso que se decidió en su contra. La 
autora alega que, aunque apeló contra la decisión, no abrigaba 
esperanzas de que los tribunales examinaran sus problemas. Considera 
que, si hubiera completado sus estudios y se hubiera centrado en su 
carrera en lugar de apoyar a su marido y cuidar de la familia, 
actualmente podría tener tantos ingresos como los de su marido, es 
decir, 5.000 euros mensuales. 

5.10 En relación con los argumentos del Estado Parte sobre la 
inadmisibilidad por razón del tiempo, la autora señala que, aunque la 
sentencia de divorcio fue definitiva en julio de 2000, sigue viéndose 
directamente afectada por las disposiciones discriminatorias de la Ley 
sobre las consecuencias jurídicas del divorcio. Las medidas que 
adoptó, demanda constitucional y trámites ante ministerios, no dieron 
resultado. Por tanto, sigue siendo víctima de discriminación, 
desventaja y humillación ante los tribunales. 
 

  Observaciones adicionales del Estado Parte sobre la admisibilidad  
en virtud de una solicitud del Grupo de Trabajo 
 

6.1 Según el Estado Parte, la demanda constitucional general 
presentada el 10 de julio de 2000 por la autora contra la Ley sobre las 
consecuencias del divorcio era inadmisible en su totalidad por varios 
motivos. 

6.2 El Estado Parte alega que, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
3 del artículo 93 de la Ley del Tribunal Constitucional Federal, sólo 
puede presentarse una demanda constitucional contra una ley antes de 
que transcurra un año de su entrada en vigor. Este plazo de tiempo 
excluyente tiene como objetivo mantener la seguridad jurídica. El 
hecho de que no se respete el plazo límite, como es el caso de la 
demanda constitucional (expediente No. 1 BvR 1320/00) interpuesta 
de modo general por la autora el 10 de julio de 2000 contra la Ley 
sobre las consecuencias del divorcio, hace que la demanda 
constitucional sea inadmisible. El Tribunal Constitucional Federal no 
dará curso a una demanda constitucional inadmisible. 

6.3 El Estado Parte no está de acuerdo con la alegación de la autora 
de que el plazo límite del párrafo 3 del artículo 93 de la Ley del 
Tribunal Constitucional Federal no sea aplicable por el hecho de que 
su demanda constitucional vaya dirigida contra una omisión del 
legislador. Una omisión no existe simplemente porque no se 
satisfagan determinadas demandas o no se satisfagan al nivel deseado. 
Antes bien, el factor decisivo es que el legislador tome en 
consideración esas demandas. En la Ley sobre las consecuencias del 



divorcio el legislador ha establecido numerosas disposiciones 
jurídicas que, desde su punto de vista, son suficientes, adecuadas y 
apropiadas. Existen normativas para las distintas situaciones vitales. 
No es pertinente que la autora considere que esas normativas infringen 
los párrafos 2 y 3 del artículo 3 de la Ley Básica de la República 
Federal de Alemania porque, según ella, no se concede la suficiente 
importancia al trabajo dentro del matrimonio y la familia y, por tanto, 
no constituye un caso de omisión. 

6.4 Además, el Estado Parte alega que la demanda constitucional 
que interpuso la autora de modo general el 10 de julio de 2000 contra 
la Ley sobre las consecuencias del divorcio fue inadmisible por otros 
motivos. Como requisito previo para examinar si se ha cumplido el 
plazo límite establecido en el párrafo 3 del artículo 93 de la Ley del 
Tribunal Constitucional Federal, el solicitante debe declarar en primer 
lugar la disposición concreta, es decir, el párrafo y el subpárrafo, 
relacionada con la demanda. Ello no ocurre en la demanda 
constitucional de la autora de 10 de julio de 2000, en la que no se hace 
referencia a secciones, párrafos ni subpárrafos concretos del Código 
Civil como infracciones de la Constitución ni se indica el número de 
disposiciones contra las que se reclama, lo que la hace inadmisible. 

6.5 Por otra parte, el Estado Parte afirma que tampoco se han 
cumplido los requisitos previos dispuestos en el artículo 90 de la Ley 
del Tribunal Constitucional Federal. Según el párrafo 1 de dicho 
artículo, cualquiera puede interponer una demanda constitucional 
alegando que la autoridad pública ha violado sus derechos 
fundamentales o uno de los derechos consagrados en el párrafo 4 del 
artículo 20 o en los artículos 33, 38, 101, 103 y 104 de la Ley Básica 
de la República Federal de Alemania. Además, en el párrafo 2 del 
artículo 90 de la Ley del Tribunal Constitucional Federal se afirma 
que sólo se puede presentar una demanda constitucional cuando se ha 
recurrido ante los tribunales, siempre que sea un caso admisible de 
violación de derechos. En ese caso, hay que agotar dichas vías 
jurídicas, es decir, hay que recurrir ante todas las instancias. El 
requisito de agotar los recursos jurídicos y, por tanto, el principio de 
subsidiariedad se refiere especialmente a las demandas 
constitucionales presentadas contra disposiciones jurídicas. La 
demanda constitucional no es un litigio general. No puede 
interponerla cualquier persona sino sólo alguien que sostenga que la 
autoridad pública ha violado los derechos protegidos según lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Ley del Tribunal Constitucional 
Federal. 

6.6 En consecuencia, el Estado Parte señala que, con carácter 
excepcional, sólo se puede reclamar directamente contra una 
disposición jurídica mediante una demanda constitucional si dicha 
disposición afecta al propio demandante en ese momento y de manera 
inmediata (y no mediante un acto de ejecución). A fin de determinar 
si una ley o una disposición concreta afectan a un ciudadano y hasta 
qué punto lo hacen, en primer lugar el caso concreto ha de estar 
comprendido en una disposición jurídica específica para que un 
tribunal adopte una decisión. Ello también es válido para la autora con 
respecto a la Ley sobre las consecuencias del divorcio, que, 
según alega, no es coherente con los derechos fundamentales. Esta es 



otra razón, independientemente de si se ha respetado el plazo límite 
que figura en el párrafo 3 del artículo 93 de la Ley del Tribunal 
Constitucional Federal, por la que la autora no podía interponer una 
demanda constitucional general contra la Ley sobre las consecuencias 
del divorcio. En primer lugar, tendría que haber adoptado medidas 
para obtener una decisión de los tribunales especializados 
competentes relativa a las distintas consecuencias del divorcio, como 
la ayuda del cónyuge después del matrimonio, la división de las 
pensiones y la equiparación de los bienes acumulados. Sólo después 
de ello es admisible interponer una demanda constitucional basada en 
la alegación de que las disposiciones concretas de la Ley sobre las 
consecuencias del divorcio aplicadas por los tribunales están 
infringiendo los párrafos 2 y 3 del artículo 3 de la Ley Básica. En este 
último caso, y en virtud del párrafo 1 del artículo 93 de la Ley del 
Tribunal Constitucional Federal, hay un plazo máximo de un mes a 
contar desde el inicio de las acciones, el pronunciamiento o la 
comunicación de la decisión en última instancia. 

6.7 El Estado Parte alega que todavía no se ha adoptado una 
decisión definitiva en el proceso iniciado por la autora ante el tribunal 
de familia en relación con la ayuda del esposo después del matrimonio 
(Tribunal Local de Göttingen, expediente No. 44 F 316/02). En el 
principal proceso sobre dicha ayuda a la autora se le ha concedido 
asistencia letrada y la representación por un abogado. El tribunal 
todavía tiene que adoptar una decisión sobre el importe de la ayuda 
que se le ha de pagar a la autora. Ésta puede apelar contra la decisión. 
Sólo entonces se puede considerar la posibilidad de llevar el asunto 
ante el Tribunal Constitucional Federal. 

6.8 El Estado Parte alega también que, en el proceso relativo a la 
equiparación de los bienes acumulados, se está estudiando 
actualmente la solicitud presentada por la autora el 8 de septiembre de 
2003 para contar con asistencia letrada y para que se le asignara un 
abogado. Esta solicitud sigue pendiente debido a las peticiones 
posteriores de la autora en las que solicita la inhabilitación del juez y 
alega conflicto de intereses en el proceso sobre la ayuda del esposo. 
La autora protestó igualmente contra la decisión del Alto Tribunal 
Regional de Braunschweig, de 11 de febrero de 2004, sobre lo que 
éste último todavía tiene que fallar. 

6.9 El Estado Parte concluye que no se habían agotado los recursos 
jurídicos nacionales cuando la autora interpuso el 10 de julio de 2000 
una demanda constitucional general contra la Ley sobre las 
consecuencias del divorcio. Esta es otra de las razones por las que se 
consideró inadmisible la demanda constitucional. 

6.10 Por último, el Estado Parte argumenta que no basta simplemente 
citar publicaciones científicas para justificar una demanda 
constitucional ni para sostener de manera general, como hizo la autora, 
que la equiparación de los bienes acumulados, el reparto de las 
pensiones y la Ley sobre la ayuda del cónyuge, tal como están 
establecidos, son contrarios a la Constitución. 

6.11 El Estado Parte hace hincapié en que la demanda constitucional 
que interpuso la autora el 10 de julio de 2000 contra la Ley sobre las 
consecuencias del divorcio era inadmisible en general por los motivos 



mencionados. Puesto que sólo una demanda de inconstitucionalidad 
interpuesta con arreglo a la ley cumple los requisitos previos de 
agotamiento de los recursos jurídicos, la comunicación de la autora es 
inadmisible en virtud del párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo 
Facultativo. 

6.12 Por último, el Estado Parte recuerda los otros motivos alegados 
en el documento que presentó originariamente para declarar 
inadmisible la comunicación. 
 

  Observaciones adicionales de la autora sobre la admisibilidad 
 

7.1 En relación con el juicio de divorcio visto en primera instancia 
en 1999 (Amtsgericht Northeim), la autora recuerda que en el juicio 
de 10 de noviembre de 1999 se incluyó también la equiparación de las 
pensiones, un requisito jurídico en virtud del artículo 1587 del Código 
Civil, sobre la base de una fórmula descrita en el documento que 
presentó anteriormente. La autora insiste en que esa presunta 
�equiparación justa� es muy injusta, desigual y discriminatoria, ya que 
en ella no se tienen en cuenta las consecuencias postmatrimoniales de 
la división del trabajo y los acuerdos alcanzados durante el 
matrimonio. En su caso concreto, el ex marido recibirá una pensión 
considerablemente más elevada que la cantidad fijada en la 
equiparación de las pensiones. Por otra parte, cabían serias dudas 
acerca de si ella podría percibir el importe fijado, cuándo podría 
hacerlo y hasta qué punto. 

7.2 Además, la autora alega que, pese a su insistencia en acelerar los 
trámites, las cuestiones relativas a la ayuda después del matrimonio y 
a la equiparación de los bienes acumulados no se trataron ni en el 
juicio de divorcio ni en la apelación contra éste, que el tribunal de 
apelación (Oberlandesgericht Braunschweig) denegó el 23 de mayo de 
2000. Así fue puesto que el tribunal de familia había transferido al 
tribunal civil determinados compromisos privados y acuerdos 
matrimoniales relativos a su seguridad material y social y sobre la 
vejez, a fin de que fallara al respecto. La autora afirma que las 
justificaciones del tribunal de familia en primera instancia y del 
tribunal de apelación sobre su divorcio muestran que los órganos de 
justicia tienen en cuenta y favorecen única y exclusivamente los 
puntos de vista y los intereses del cónyuge varón que presenta una 
demanda de divorcio. 

7.3 La autora, en relación con su demanda constitucional sobre la 
decisión de 30 de agosto de 2000, hace referencia a los extensos 
documentos que presentó con antelación y confirma que sigue 
existiendo el carácter discriminativo de las consecuencias jurídicas del 
divorcio. 

7.4 En lo que concierne al agotamiento de los recursos, la autora 
mantiene que, contrariamente a lo que opina el Estado, no era 
necesario apelar por separado contra la equiparación de las pensiones, 
ya que ésta forma parte de la sentencia de divorcio. Contrariamente a 
la afirmación del Estado Parte, dicho recurso separado de apelación, 
de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
establecida, no era necesario ni estaba previsto, ya que la normativa 
para la equiparación de las pensiones es, en virtud del artículo 1587 



del Código Civil, una disposición jurídica sin ambigüedades, y una 
revocación del divorcio habría dado lugar automáticamente a la 
revocación de la equiparación de las pensiones. Por tanto, la autora 
afirma que su demanda constitucional era admisible y estaba 
justificada también contra la equiparación por ley de las pensiones sin 
que se hubieran agotado anteriormente los recursos en los tribunales 
de primera instancia. La decisión del Tribunal Constitucional de no 
dar curso a su demanda se refería igualmente a la parte B de ésta, es 
decir, la demanda contra la equiparación por ley de las pensiones. La 
autora reitera que no interpuso su demanda constitucional de manera 
general contra las consecuencias jurídicas del divorcio sino más bien 
contra la omisión del legislador de eliminar los elementos que eran 
discriminatorios y desfavorables para las mujeres divorciadas. Como 
consecuencia, la autora alega que su demanda es admisible asimismo 
en relación con la equiparación por ley de las pensiones en virtud del 
párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, ya que se habían 
agotado los recursos nacionales con la demanda constitucional 
admisible, que, sin embargo, no se le dio curso. 

7.5 La autora alega que, contrariamente a las afirmaciones del 
Estado y en relación con su demanda constitucional por haberse 
infringido los párrafos 2 y 3 del artículo 3 de la Constitución, no era 
necesario el agotamiento de los recursos ante los tribunales debido a 
que en el párrafo 2 del artículo 3 se aclara la instrucción explícita de 
la Constitución relativa al contenido y el ámbito de la obligación de 
legislar que compete al legislador. Además, tampoco era necesario 
agotar los recursos, ya que su demanda constitucional planteaba 
cuestiones de importancia general y temas constitucionales 
fundamentales, de conformidad con el artículo 90.2 de la BVerfGG. La 
autora insiste en que su demanda es admisible según lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, ya que no era 
necesario agotar los recursos ante los tribunales y los recursos 
nacionales se habían agotado con la demanda constitucional admisible 
a la que, sin embargo, no se le había dado curso. 
 

  Deliberaciones del Comité relativas a la admisibilidad 
 

8.1 De conformidad con el artículo 64 de su reglamento, el Comité 
deberá decidir si la comunicación es admisible o inadmisible en virtud 
del Protocolo Facultativo. 

8.2 De conformidad con el artículo 66 de su reglamento, el Comité 
quizá decida examinar la cuestión de la admisibilidad y el fondo de la 
comunicación por separado. 

8.3 El Comité ha averiguado que no se ha examinado todavía ni se 
está examinando el asunto en el marco de otro procedimiento de 
investigación o solución internacional. 

8.4 El Comité considera que los hechos que constituyen el objeto de 
la comunicación se refieren a las consecuencias del divorcio, en 
particular a la distribución equitativa de los bienes acumulados, la 
equiparación de las pensiones y la pensión compensatoria tras la 
disolución del matrimonio. Señala que el marido de la autora inició 
los trámites del divorcio en mayo de 1999. Señala también que se 
concretó de manera definitiva el divorcio, junto con el asunto de la 



equiparación de las pensiones, el 28 de julio de 2000, es decir, antes 
de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo en el Estado Parte, lo 
que tuvo lugar el 15 de abril de 2002. Teniendo en cuenta que la 
autora no ha presentado ningún argumento convincente que indique 
que los hechos, en la medida en que se refieren a la equiparación de 
las pensiones, continuaron produciéndose después de esa fecha, el 
Comité considera que, de conformidad con el apartado e) del párrafo 2 
del artículo 4 del Protocolo Facultativo, queda descartada por razón 
del tiempo la posibilidad de examinar la parte de la comunicación que 
hace referencia a la equiparación de las pensiones. 

8.5 Además, en relación con esa cuestión, el Comité señala el 
argumento del Estado Parte de que la autora restringió su apelación 
contra la sentencia de divorcio únicamente al pronunciamiento sobre 
el propio divorcio y no solicitó una revisión de la equiparación de las 
pensiones mediante un recurso ante el tribunal de apelación. El 
Comité señala igualmente el argumento de la autora de que, si el 
recurso de apelación contra el decreto de divorcio hubiera tenido éxito, 
se habría revocado automáticamente la equiparación de las pensiones, 
ya que ese elemento forma parte obligatoriamente de la sentencia de 
divorcio. El Comité considera que, pese a la resolución obligatoria de 
la equiparación de las pensiones en las sentencias de divorcio, era 
razonable esperar que la autora hubiera incluido una reclamación 
concreta sobre la cuestión ante el tribunal de apelación, así como en la 
demanda constitucional. Concluye, por tanto, que la autora no ha 
agotado los recursos nacionales en cuanto a la cuestión de la 
equiparación de las pensiones. Así pues, esa parte de la comunicación 
es inadmisible también según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 
4 del Protocolo Facultativo. 

8.6 Asimismo, el Comité señala que el Tribunal Constitucional 
Federal rechazó la demanda de la autora y, en ese sentido, se basa en 
la explicación que dio el Estado Parte de que el documento se había 
presentado de forma inadmisible por varios motivos, incluido el hecho 
de que la demanda había prescrito. Al Comité no le convence el 
argumento de la autora de que presentó su demanda constitucional de 
manera admisible como demanda contra la omisión por parte del 
legislador de eliminar de la legislación los elementos discriminatorios 
que afectaban personalmente a la autora, y no como una reclamación 
general sobre las consecuencias jurídicas del divorcio. Por tanto, el 
Comité concluye que no puede considerarse que la demanda 
constitucional interpuesta de manera inadecuada el 10 de julio de 
2000 represente el agotamiento por parte de la autora de los recursos 
nacionales. 

8.7 El Comité señala que todavía no se han resuelto 
definitivamente los diferentes procesos relativos a la distribución 
equitativa de los bienes acumulados y a la pensión compensatoria 
tras la disolución del matrimonio. En vista del hecho de que la autora 
no haya negado que se trataba de eso ni haya argumentado de 
manera persuasiva para lograr la admisibilidad que los procesos 
hayan sido injustificadamente largos y no puedan reparar los 
derechos lesionados, el Comité considera que esas demandas son 
inadmisibles en virtud del párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo 
Facultativo. 



8.8 Por tanto, el Comité decide: 

 a) Que la comunicación es inadmisible en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 4, ya que la autora no ha agotado 
todos los recursos de la jurisdicción interna existentes; y el apartado e) 
del párrafo 2 del artículo 4, ya que los hechos se produjeron antes de la 
entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado Parte y no 
continuaron después de esa fecha; 

 b) Que se comunique esta decisión al Estado Parte y a la 
autora. 

 
 
Apéndice 

 

  Opinión individual de las miembros del Comité  
Krisztina Morvai y Meriem Belmihoub-Zerdani  
(opinión discrepante) 
 
 

 A nuestro juicio, la comunicación de la autora es admisible en 
parte. Si bien la mayor parte de la reclamación relativa al divorcio y la 
decisión sobre la equiparación de las pensiones de 28 de julio de 2000 
es inadmisble por razón de tiempo, la reclamación separada sobre las 
actuaciones en curso relativas a los bienes acumulados y la pensión 
compensatoria reúnen los criterios de admisión. 

 A juicio de la mayoría, las reclamaciones separadas (relativas a 
las supuestas violaciones de la Convención en relación con aspectos 
sustantivos y de procedimiento de la distribución equitativa de los 
bienes acumulados y la pensión compensatoria después del divorcio) 
son inadmisibles al no haberse agotado todos los recursos de la 
jurisdicción interna (párrafo 1 del artículo 4). 

 De conformidad con el Protocolo Facultativo, y como regla 
general, deben agotarse los recursos de la jurisdicción interna �salvo 
que la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o 
no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo�. 

 A nuestro juicio, los recursos de la jurisdicción interna deben 
evaluarse caso por caso para determinar si �se prolongan 
injustificadamente�. 

 En el caso presente, las actuaciones sobre la pensión 
compensatoria y los bienes acumulados continúan desde hace cinco 
años. (Según el párrafo 7.2 de la decisión del Comité sobre la 
admisiblidad, la autora alegó que �pese a su insistencia en acelerar los 
trámites, las cuestiones relativas a la ayuda después del matrimonio y 
a la equiparación de los bienes acumulados no se trataron ni en el 
juicio de divorcio ni en la apelación contra éste, que el tribunal de 
apelación (Oberlandesgericht Braunschweig) denegó el 23 de mayo de 
2000�. Según el Estado Parte, las observaciones sobre la 
admisibilidad, que se resumen en el párrafo 4.2 de la decisión del 
Comité, �Todavía no ha habido un pronunciamiento definitivo en los 
procesos independientes relativos a la pensión compensatoria tras la 
disolución del matrimonio y la distribución equitativa de los bienes 
acumulados�). Aunque en abril de 2004 el Tribunal de Göttingen 



concedió a la autora una pensión compensatoria de 280 euros al mes, 
con efectos retroactivos a agosto de 2002 (véase el párrafo 2.7 de la 
decisión del Comité), la decisión sobre la pensión compensatoria no 
es definitiva debido a que la autora la ha apelado. Asimismo, no se ha 
llegado a una decsión final sobre la equiparación de los bienes 
acumulados. Dos años después de que el Estado Parte ratificara el 
Protocolo Facultativo, continuaban esas actuaciones. 

 De hecho, puede haber situaciones en las que se considere que la 
tramitación de esos recursos se �ha prolongado injustificadamente�. 
Sin embargo, en la presente situación, el fondo de las actuaciones es 
básicamente la determinación y concesión de fuentes financieras o 
materiales de supervivencia para la autora. La Sra. B. -J. tiene ahora 
57 años, tenía 52 cuando su marido se divorció de ella tras tres 
decenios de matrimonio. La autora, como muchas otras mujeres del 
mundo, dedicó toda su vida adulta al trabajo no remunerado en la 
familia, mientras que su esposo, del que dependía financieramente, 
había avanzado en su carrera y sus ingresos. Según las presentaciones 
de la autora, su situación financiera es muy incierta, como poco. Hay 
ocasiones en las que recibe una compensación y otras en las que no 
recibe nada. (Entretanto, el ex esposo, que aprovechó los 30 años de 
labor no remunerada de la autora, al parecer tiene un sueldo de unos 
5.000 euros mensuales, un buen salario (véase el párrafo 5.9 de la 
decisión del Comité, sentencia final). La solicitante, que no tiene 
experiencia laboral fuera del hogar y la familia y es considerada una 
�mujer mayor�, no tiene muchas oportunidades de entrar en el 
mercado laboral y mantenerse financieramente. Es triste y vergonzoso 
que tras criar a tres hijos y después de una vida de trabajo en el hogar 
tenga que vivir sin un sueldo periódico y fiable cinco años después de 
un divorcio que se produjo contra su voluntad. En esas circunstancias, 
los tribunales internos deberían haberle concedido una pensión 
decente hace tiempo. Un sistema jurídico y judicial que puede dictar 
sentencia en sólo un año en un juicio por divorcio después de 30 años 
de matrimonio podría muy bien finalizar las actuaciones sobre la 
pensión compensatoria (y los bienes acumulados) con la misma 
rapidez y eficacia. Para una mujer mayor que ha criado a tres hijos y 
ha trabajado en beneficio de su marido durante tres decenios, vivir en 
esa incertidumbre cinco años después del divorcio es ianceptable y 
una seria violación de sus derechos humanos. 

 A nuestro juicio, en todas las circunstancias del caso, los 
recursos de la jurisdicción interna se han prolongado 
injustificadamente. Además, la norma general del párrafo 1 del 
artículo 4 relativa a la necesidad de agotar todos los recursos de la 
jurisdicción interna no se aplican en este caso, sino la excepción a la 
norma de prolongación injustificada. 
 

(Firmado) Krisztina Morvai 

(Firmado) Meriem Belmihoub-Zerdani  

 


